
Proceso: Acción Popular 

Accionante: Mario Restrepo 
Accionado: La Aurora Alto Occidente S.A.S (la Aurora Funerales y Capillas Supia)   
Radicado: 2023-00045-00 

   

 
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 

 

Riosucio, Caldas, 08 de septiembre de 2023 

 

CONSTANCIA: Le informo a la señora juez que, el día 07 de septiembre del 

presente año, se allega informe de planeación dando cuenta de la visita realizada 

a la entidad accionada.1 

 

A despacho para los fines legales que considere pertinentes. 

 

 

DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 

Secretario 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Riosucio, Caldas, ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2023-00045-00 

 

Dentro de la acción popular instaurada por el señor Mario Restrepo contra La 

Aurora Alto Occidente S.A.S (La Aurora Funerales y Capillas Supía), se allegó 

informe de planeación sobre la visita adelantada a la entidad accionada, la cual se 

pone en conocimiento de las partes.  

 

En consideración a ello, se fija fecha el día VIERNES VEINTIDÓS (22) DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), A PARTIR DE LAS DIEZ DE 

LA MAÑANA (10:00) A.M, para continuar con la audiencia de verificación del 

cumplimiento de la sentencia emitida el 29 de junio de 2023, en el cual 

participaran la titular del despacho, el Personero de Supía (Caldas), el accionante, 

y el designado por las entidades accionadas. Por secretaría infórmese remítase 

citación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                                           
1 058InformePlaneacion 



 
Proceso: Acción Popular 

Accionante: Sebastián Colorado  
Accionado: La nueva eps  
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